
ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS 

DE MÁLAGA

INFORME ÁREA DE SECRETARÍA



FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
SECRETARÍA GENERAL

1.-Redactar y dirigir los oficios de citación para los actos 
del Colegio.

2.-Redactar Actas: Permanente, Pleno y Asambleas.

3.-Recibir y comunicar al Presidente solicitudes y 
comunicaciones que se remitan al Colegio.

4.-Firmar con el Presidente documento acreditativo de 
que el  Médico esta incorporado al Colegio.



FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
SECRETARÍA GENERAL

5.-Expedir Certificaciones.

6.-Certificación de firmas para Adopción.

7.-Redactar Memoria anual.

8.-Reservas de Salas.

9.-Asumir la Dirección de los Servicios administrativos y 
de la Jefatura del personal del Colegio.



CUESTIONES A CONOCER

--COLEGIACIÓN/ADSCRIPCIÓN

--AYUDA POR FALLECIMIENTO

--BOLSA DE VIAJE

--FUNDACIÓN PATRONATO DE HUÉRFANOS



COLEGIACIÓN/ADSCRIPCIÓN



DOCUMENTOS PARA 
COLEGIACIÓN/ADSCRIPCIÓN

A.-COLEGIADOS POR PRIMERA VEZ
1.-Fotocopia compulsada Título Licenciado y Especialidad.
2.-Fotocopia DNI o Pasaporte.
3.-Dos fotografías tamaño carné
4.-Número de C/C.
5.-Cuota de ingreso:150 Euros

B.-COLEGIADOS PROCENTES DE OTROS COLEGIOS
1.-1 y 4.
2.-Certificado baja Colegio que procede.
3.-Cuota de ingreso: 60 Euros.



DOCUMENTOS PARA 
COLEGIACIÓN/ADSCRIPCIÓN

C.-COLEGIADOS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO
1.-Homologación Título de Medicina y de la Especialidad por 
el Ministerio de Educación Español.
2.-Cuota de ingreso:150 Euros
3.-Certificado País de origen de no estar Inhabilitado para 

el ejercicio profesional. 
(No más de 3 meses de su presentación)

4.-Tarjeta de Residencia de ciudadano de la CE, o tarjeta 
provisional expedida por la Comisaría de Policía. Para los 
residentes no comunitarios Tarjeta de Residencia y Trabajo.

D.-HABILITACIÓN
1.-La Compatibilidad de Colegiación la solicita en su 

Colegio para la Provincia donde va a trabajar. 
(Mantiene número de colegiado nacional.)



AYUDA POR EL FALLECIMIENTO DE UN 
COLEGIADO



AYUDA POR EL FALLECIMIENTO DE 
UN COLEGIADO

Graciable por la Junta Directiva, tras petición.  
3005.06 Euros 

REQUISITOS:
1.-Estar Colegiado en el momento de fallecimiento.

2.-Estar al corriente del pago de cuota. 
(Cuatro mensualidades impagadas se podrá valorar)

3.-Llevar un mínimo de 10 años colegiado con ejercicio si 
su edad al colegiarse era igual o superior a los 55 años.



AYUDA POR EL FALLECIMIENTO DE 
UN COLEGIADO

QUEDAN EXCLUIDAS:
1.-Defunciones por causa mayor o catástrofes, si el 

número de médicos implicados imposibilita el pago.
2.-Cuantas razones financieras impidan al Colegio su 

pago.

BENEFICIARIOS: (Por orden de preferencia)
1.- Cónyuge no separado de hecho o de derecho y 

conviviendo.
2.-A partes iguales los hijos que vivieran bajo su tutela.
3.-Los padres si el fallecido viviera con ellos.
4.-Personas que cuidaron al fallecido y fuera acreedora 

del subsidio a juicio de la Junta Directiva.



AYUDA POR EL FALLECIMIENTO DE 
UN COLEGIADO
SOLICITUD:

AL SECRETARIO GENERAL                  JUNTA DIRECTIVA

--DNI del fallecido y cónyuge

--Libro de familia

--Certificado defunción

--Número de C/C

--Hijos menores de 21 años: DNI, Fotocopia Curso 
académico y notas Curso anterior.



SOLICITUD BOLSA DE VIAJE



SOLICITUD BOLSA DE VIAJE

AYUDAS A CONGRESOS (300 €)
(Provinciales, Nacionales, Internacionales).

ACREDITAR:
--Ser Médico Colegiado.
--Para el especialista: Título especialidad o en 

formación.
--Primer firmante.
--Dentro del año en curso.

LA AYUDA SE CONCEDERÁ CON CARÁCTER 
POSTERIOR A LA ASISTENCIA.



FUNDACIÓN PATRONATO DE HUÉRFANOS



FUNDACIÓN PATRONATO DE HUÉRFANOS

PATRONATO DE HUÉRFANOS DE 
MÉDICOS PRINCIPE DE ASTURIAS

Actualmente ayuda a más de 3.000 personas.

--Huérfanos de médicos en edad estudiantil
--Huérfanos mayores.
--Médicos enfermos o Jubilados.
--Viudas de Colegiados.



FUNDACIÓN PATRONATO DE HUÉRFANOS

a.-PRESTACIONES ASISTENCIALES
--Prestación asistencial para Médicos:
*Jubilados: Hasta 1.032 €/mes (dependiendo de su nivel de ingresos, según el 

tope establecido por la Fundación).

*Discapacitados: Hasta 1.032 €/mes (dependiendo de su nivel de 
ingresos, según el tope establecido por la Fundación).

-- Prestación asistencial familiares de Médicos
*Huérfanos discapacitados mayores 21 años: 

390 €/mes (dependiendo de su nivel de ingresos, según el tope establecido por la 
Fundación).

*Huérfanos mayores de 60 años solteros: 
Hasta 620 €/mes (dependiendo de su nivel de ingresos, según el tope establecido 

por la Fundación).

*Viudas/os mayores 40 años: Hasta 620 €/mes (dependiendo 
de su nivel de ingresos, según el tope establecido por la Fundación).

--Programa de Ayuda Integral al Médico Enfermo  
(PAIME)



FUNDACIÓN PATRONATO DE HUÉRFANOS

b.-PRESTACIONES EDUCACIONALES

Huérfano de Colegiado y no haber cumplido 25 años
--Becas. Licenciados: Tres becas de 3.161 €.

Diplomados: Tres becas de 2.808 €.
Otros estudios: Becas de 2.460 €.

--Libros. 
--Matrículas.
--Abono Títulos académicos.
--Premio Jesús Galán:

(necesario buen expediente académico)



FUNDACIÓN PATRONATO DE HUÉRFANOS
MENORES DE 21 AÑOS

Ayudas a huérfanos:
--310 €/mes (huérfano de padre o madre, 

siendo uno de los dos médico).
--424 €/mes (huérfano de padre y madre, 

siendo uno de los dos médico).
--848 €/mes (huérfano de padre y madre, 

ambos médicos).

-- Más información en: 
www.cgcom.org/beca


